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P O D E R  E J E C U T I V O

DECRETO NUMERO 11
EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  REPUBLICA,

CONSIDERANIX): Que con fecha 15 de octubre de 1968 el Gobierno 
de la República de Honduras, suscribió un Contrato con el Banco Centro
americano de Integración Económica, en virtud del cual se otorgaba un 
]̂ nréstamo por valor de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL DOLARES  
ÍUS $ 2,200.000.00), con el objeto de facilitar al Gobierno los Recursos 
Financieros para cubrir loe gastos en que incurra para realizar el Pro
yecto consistente en la construcción de la carretera Choluteca-Prontera 
con №caragua (CA-3).

CONSIDERANDO: Que con fecha 3 de diciembre de 1971, se sus
cribió im Contrato adicional que aumentaba el monto del préstamo 
original de ($ 2,200.000) DOS MILLONES DOSCIENTOS M IL DOLA
RES a ($ 2,700.000) DOS MILLONES SETECIENTOS MIL DOLARES, 
ampliación que seria utilizada para completar la construcción de la ca- 
iretera Choluteca-PVontera con Nicaragua (Ruta CA-3).

CONSIDERANDO: Que los fondos del préstamo original más los del 
préstamo adicional, no han sido suficientes para cubrir los costos totales 
del proyecto.

CONSIDERANDO: Que de acuerdo a la cláusula f )  de la Sección 
1.3 ^  Artículo 1’ de los Contratos Original y Adicional de Préstamos, 
establecen que el Gobierno de Honduras provee^-á los fondos necesarios 
para la temúnación del Proyecto, si el costo total del mismo resultare 
mayor que el préstamo concedido,

POR TANTO: E N  Consejo de Ministros,

D E C R E 3 T  A  :

Articulo 1’— Crear la siguiente Asignación en el Presupuesto:

TITULO  4-12-1

COMUNICACIONES Y  TRANSPORTE

PHOGRAMA 3-02 
e s t u d io  y  CONSTRUCCION D E  CARRETTEIRAS

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General 
de Caminos

® ¡u ^^S 'T R U C aO N E S , A D iaO N E S  Y  MEJORAS 
terminación de la cametara Choluteca Fron

tera con Nicaragua CA-3 (Aportación con Fondos 
Nacionales)

l a  CREACION
L  300.000.00 

L  300~000.00

Pasa a la Página N9 6

C O N T E N I D O

Decreto N9 11 
Abril de 1972

¿ALUD PÚBLICA Y ASISTENCIA SOCIAL 
Acuerdos N9 135 al 152.— Enero 1972

A V I S O S

Sahid Públtea y A. Social

Acuerdo N" 135

Tegucigalpa, D. C , 31 de enero dê  
1972.

El Presidente G)nstítucional de U: 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Gmtrato 
que literalmente dice:

Contrato 20-72.— Los suscritos, Mi- 
sael Bueso Gómez, mayor de edftd, Ba<̂ w 
11er en Ciencias y Letras, casado y de este 
vecindario, con Tarjeta de Identidad N” 
17, Folio 29, T(H»o I, «jUeodida en Santa 
Bárbara, con Tarjeta dd Impuesto воЫ  ̂
la Renta № 41950, Tarjeta de Impueaibos 
Municipales 27506, en su carácter de 
Administrador del Hospital Materno In
fantil, que en lo sucesivo se llamará “El 
Ho^ita! y el Dr. Rigoberto Lópesc, Lagos, 
mayor de edad, casado y de este vedada- 
rio, con Tarjeta de Identidad N» 16,. 
Folio 41, ОШО 47, extendida en T ^ c i-  
galpa. Distrito Central, con Tarjeta de 
Impuesto sobre la Renta N’ 45684, Tarjeta 
de Impuestos MunlcipM^e N’ 03431 y quê  
en lo sucesivo se llamará “El Trabajad<»‘*’; 
hemos convmido en celebrar, como af 
efecto celebramos el presente Contrato de 
Prestación de Servicios Profesionales suje
to a las dáusulas que a continuaúón so 
detallan:

Primero: E l Trabajador se c<Mnpromete 
a prestar sus servicios profeaioMles 
Hospital Materno Infantil como Médico 
Especialista (Ur61ogo) y en esta dase de 
trabajo compromete su esfuen», habilidad 
y capaddad normal de trabajo para ejecn- -

Paea a la página N9 7
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A V I S O S
R E M A T E S

E3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Franc'sco Mo- 
razán, al público en general, hace sa
ber: que en audiencia señalada para 
ei día sábado 24 de junio del co
rriente año, a Irs nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
Se rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: “Un lote de terre
no marcado con el N" 16. ríe La 
Colonia Modelo, en el barrio Guace- 
rique, de este Distrito Central, cuyos 
límites son los siguientes: ai Norte, 
lote número 64, calle de por medio; 
al Sur, con lote 17; al Orierte, 
con lote 18; y, al Poniente, con 
lote N'" 15. el cual tiene un total de 
un mil catorce varas cuadradas сол 
cincuenta centésimas de vara cuadra
da, y cuyo dominio está inscrito en 
favor del señor Ovidio Cerna Zúniga, 
con el N » 141, folios del 251 al 253,

del Tomo 247, del Registro de la Pro
piedad Inmueble de este Departa
mento”. El lote de terreno descrito 
зе ha valorado en la cantidad de Diez 
Mil Lmpiras (L  10.000.00), y se re
matará para con su producto hacer 
pago a la señora Aminta Molina de 
Burgos, de la misma cantidad de 
lempiras, intereses mqratorios y eos- 
tas del juicio, que el citado señor 
Cerna Zúuiga es en deberle, y que 
han eido reclamados en demanda 
ejecutiva, que en representación de la 
acreedora promovió ante este Despa
cho el Abogado Jorge Alberto Bur
gos, contra el referido deudor pro
pietario del inmueble. Se aclara que 
el terreno mencionado, se encuentra 
ubicado en lo que se conoce hoy co
mo inmediaciones del Aeropuerto In
ternacional de Toncontín, entre las 
Lotificacones “15 de Septiembre” y 
“Los Angeles”, o sea lo que antigua*̂ - 
mente era también conocida como 
zona de Guacerique y se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avaiúo, el cual as-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
TB^odesIpa» D. C., Нолйпгм, С- А.

24 DE NOVIEMBRE] D B  1971

COTEAf-lON O naAL DE MONEDAS EXTRANIERAS PARA 
EL TERIUTOBIO DE LA REPUBUCA

BILLETSS a r a o s MOHEDA •OCTJIUCA
Совфгв Vmte Сопфга Vente Cottpnt V«Ble

w v » .............. L 2.00 L 2.02 L г.ои L 2Л2 L 1.98 L 2.02
Coito Salv. .. 0.7920 0.80 oso - 0.7920 0.80
Quetsed ............ 1.98 200 300 1.98 2.00
Colóo C. Я 0.298868 0.30Z887 0 30J887 ■ 0.238868 0.301887
Córdobas .. 0.282857 0.2SS714 0 2857U - D.2828S7 0.286714
Pm o  Kfexieano . 0.158527 0ЛБО9 0.160128 0.16U
Onza TroT de Oro Пио L 70.00 On«3 Trey l9ual e: ЗМ0Э gromo*

COTIZACION NO O nCIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YOBE

Libra E>t*rUnq ___
Franco Francés ...
Promco Bolera .....
proaico Suizo ____
Morco Alemán ....
Florin HoIosáA* ..
Corona Sueeo ....
Ure .... ...........
Реже o . ............
D&lor ConoAoBM

DOUBE9 LEKPIBM
« 2.4945 L 4.989

0.1810 9.3620
0.0216 0 0437
0.2S06 O.S012
0.2995 0.S990
0.2995 0.5990
0.1999 0.3998
0.0016Л 0.0032Й0
0.014Я a0296
0.9Э7Э 1.9948

N  O T  Д

giroe en DAIar^s librados a c a r^  de Bancos costarrlcenees eer&n acredi
tados al tipo de сашЫо de CX3R. в.в38 p o r  Dólar, 

a.— ILas cotlzariípnee no ofldalea son tcmiadae del informe —rrumyi dei First Na
tional CItv Pank de New York.

1.—F*ara evitar eepeculadonee fronttMzaji, el Directorio dtí Banco OentraJ de 
Honduras a itoriz<S la venta a la par de las monedas centroamericanas.

Banco f>»itral de Honduras o(»nprarA la Plata producida en el país al pre
cio de New Terk. menos gastos que ocasione su manejo.

BANC43 CENTRAL. DB HONDTJRA8

a u b ía n d r o  a r m u o  p in e d a .
Jefe ótH Depto. de Camt4os.

SE HACEN GRABADOS 
La Tipografía Nacional, oíre. 

ce sus servicios de Fotograba, 
do, a todas las Dependendat 
Gubernamenlales del

U  DIRECCION

cien de a la suma antes indicada,__
Tegucigalpa, D. C., 3 de mayo de 
1972, ^

J, Faustino Laínez Mejía, 
Secretario,

( f )  Faustino Laínez Mejía. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras P  
de lo Civil”. Tegucigalpa, Honduras

Del 10 М., al l-’ J. 72.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, aJ público en general, hace sa
ber; que en la audiencia del día vier
nes dos de junio del corriente año, 
a las nueve de la mañana y en el lo
cal que ocupa este Tribunal, se re
matará en pública subasta el imaue- 
ble siguiente: Una ca sa  situada en el 
barrio La Leona, ubicada en calle 
Las Damas, cuyos límites y те<Шая 
son: al Norte, doce varas, calle la s  
Damas de por medio, casa Isabd R. 
Simón; al Sur, diez varas cuadradas 
ООП veinte pulgadas de vara, propie- 
piedad de herederos de Santos Soto; 
al Oriente, seis varas cuadradas con 
vein te pulgadas, propiedad de loe fflis- 
mos herederos de Santos Soto y 
el mismo rumbo otras seis varas, con 
propiedad de A. Rodríguez, Dicho In
mueble tiene inscrito el domino, a fa
vor de la señora Juana Elsa Pineda V, 
de Gómez, con el N ’ 169, folios 296 al 
299, del Tomo 149, del Registro de 
la Propiedad de este departamento. 
Valorado el anterior inmueble, en la 
cantidad de Veinticinco Mil Lemift- 
ras. Y  se rematará para con su pro
ducto hacer pago al señor Alan Ed
gardo Flores R., que es en deberle 
cantidad de dinero, intereses y cos
tas en la Demanda Ordinaria de Re* 
solución de un Contrato de Promee* 
de Venta, que el señor Alan EIdgard® 
Flores R,, ha promovido ante este 
Juzgado. Se advierte a los 
dos que por tratarse de segunda lici
tación, será postura hábil la que *  
haga por cualquier cantidad de 
piras.— Tegucigalpa, D. C., 15 de nW' 
yo de 1972.

René Alfonao Benda^ 
Secretario por

(f )  René Alfonso Bendaña. Hav i »  
sello que dice: “Juzgado de 
de lo Civil.— ^Tegucigalpa Franc»» 
Morazán.— ^Honduras”.

Del 22 al 30 M. 72.
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C E R T I F I C A C I O N C E R T I F I C A C I O N
та infraecrito, Director General de EJconomía y Comer

cio, certifica la Resolución que dice:
“RESOLUCION N^ 155.— SECRETARIA DE ECONO-
__Te^cigalpa, D. C., tres de diciembre de mil nove

cientos setenta y uno.
VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci-
jjg diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la Se- 

SSaria de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el Abo- 
T4MAEL ZAPATA ROSA, en su condición de Apóde

s e  de AGENCIA DETLEF PAYSEN, S. de R. L., con 
An^ciüo en Tegucigalpa, D. C., contraída a pedir se le otor- 
m¡e a su mandante Licencia como Representante exclusivo 
S í  ■hirifldicción en todo el territorio nacional, de la Casa 
oSnercial JENAER GLASWERK SCHOTT & GEN. MAINZ, 
cob domicilio en Alemania Occidental, que actúa perma
nentemente como Representante de compras o de ventas de 
la misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales so
bre la base de comisión o  porcentaje de los artículos siguien
tes: vidrio en general para laboratorio.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fecha 
quince de diciembre de mil novecientos setenta, que acre
dita a la Agaicia Paysen como Representante exclusivo de 
la Jenaer Glaswerk Schott & Gen. Mainz; el Contrato 
comenzó el cuatro de febrero de mil novecientos sesenta y 
seis, y la duración del mismo es por tiempo indefinido.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos que exige 
la Ley y su Regiamente, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de VEINnCINOO UEMPIRAS (L  25.00), valor del impuesto 
fiscal correspondiente.

C30NSIDEJRANDO: Que para ser Representante de una 
Qua Comertial, debe obtenerse en la Secretaría de Economía 
la Licencia correspondoente.

CONSIDERANDO: Que AGENCIA DETLEF PAYSEN, 
S. de R. L., ba acreditado ser Representante de la Casa 
Ootoerciftl jm A B R  GLASWERK SCHOTT & GEN. MAINZ-

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todoe 
lo» mniisitoe eadgidoe por la y sa  Re^Iammto, para la 
ebteneión de bi licaicia de Re{»resentaate exclusivo, procede 

a b  Mikitade.

POR TANTO: Esta Secretaría de Estado, de conforml- 
Jtó аж lo establecido en I(M Aitfculos !♦, y 3* y  demékS 
Wosíciones aplicables del Decreto LMfisB^tivo N» 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

RESUELVE:

я Ucencia a: AGENCIA DETLEF PAYSEN,
R. L., como Representante exclusivo permanente de 

de la Casa Comercial JENAER GLAS- 
SCHOTT & GEN. MAINZ, de los articuloe que se 

ВДЛап en el preámbulo de esta Resolución. Mándese pu- 
™  ^«solución en el Diario Oficial “LA  GACETA" 

^ r  cuenta del interesado, y a  la presentación del ejemplar 
fti publicación, inscríbase en el Registro que
vnvfíz» Dirección General de Economía y Comercio
TmrvnSSS ^  'interesado la Licencia correspondiente.— NO-

MONDRAGON CARRASCO, Minis-

mes^ ^ “dida en Tegucigalpa, D. C., a los cuatro días del 
 ̂ aiciembre de mil novecientos setenta y uno.

CARLOS A. SIERCKE Q. 
Director General.

A. SIERCKE Q. Hay un sello que dice: 
Hoodurae.^*^ de Economía y Comercio.— República de

El infrascrito. Director General de Economía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice:

“RE:S0LUCI0N N^ 187b.--^ECRETARIA d e  ECONO
MIA.— Tegucigalpa, D. C., once de enero de mil novecientos 
setenta y dos.

VISTA: Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Economía, el 
Abogado ISMAEL ZAPATA ROSSA, en su condición de 
Apoderado de AGENCIA DETLEF PAYSEN, S. de R. L., 
con domicilio en Tegucigalpa, D. С., contraída a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como Representante exclu
sivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de la 
Casa Comercial VENUS ESTERBROOK CORPORATION, 
con domicilio en New York, EUA, que actúa permanente
mente como Representante de compras o de ventas de la 
misma, colocando órdenes de compra o de venta directa
mente a las firmas importadoras o exportadoras locales so
bre la base de comisión o porcentaje de los artículos siguien
tes: lápices.

REJSULTA: Que el interesado acompañó cartas que 
acreditan que Agencia Detlef Pavsen, S de R. L., es Repre
sentante exclusivo de la firma Venus Fisterbrook Сопх)га« 
tion. El Contrato comenzó en mi! novecientos sesenta y  
cuatro, y la duración del mismo es por tiempo indefinido.

RESULTA; Que el inter^^ido ha acreditado su condi
ción de hondureño, acompañando los documentos oue exige 
la Ley y su Reglamento, oue oreRentó rw'ibo talonario de 
entero я la Tesorería Орлргя! de Тя. Rem'ibMca, por 1я яита 
de VEINTICINCO LEMPIRAS (L  25 00>, valor del im
puesto fiscal correspondiente.

CONSIDERANDO: Oue para ser Renresentant#» ima 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaria de Econo
mía, la Licencia correspodiente.

CONSIDERANDO: Oue AGENCIA DETLEF PAYSEN; 
S- de R. L.. ha acreditado eer Кет>гея<̂ т\+Ат»1е de la Casa 
Comercial VENUS ESTERBROOK CORPORATION

CONSIDERANDO: Que él interesado ha Uenado todoe 
los requisitos «d ^d os  por 1л bey y m  RegUnneñtó para !a 
obtención de la licencia de Representante exclusivo, procedo 
acceder a lo solicitado.

Р<Ж TANTO: Esta Secretaría de Estado, de coníormi^ 
dad con lo establecido en loe Artículoe 1*. 2* y  З*' y démá»: 
dtspo^dones af^icftblee del Decreto Legidativo N » 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970,

RESUELVE:

Conceder licencia a: AGENCIA  DETLEF PAYSEN, S- 
de R. L., como Representante exclusivo permanente de com
pras o de ventas de la Casa Comercial VEINUg ЕЗТЕЖ- 
BROOK CORPORATION, de los servicios o artículos que 
se detallan en el preámbulo de esta Resolución. Mándese 
publicar esta Resolución en el Diario Ofícial “L A  GACETA*** 
por cuenta del interesado, y a la presentación del ejemplar 
en que se haga la publicación, inscríbase en el Registro que 
al efecto lleva la Dirección General de Economía y Comercia 
y extiéndase al interesado la Licencia correspondiente —  
NOTIFIQUESE.~RUBEN MONDRAGON CARRASCO, Mf> 
nistro de Economía’*.

Extendida en Tegucigalpa, D. C , a los veintiún días del 
mes de enero de mil novecientos setenta y  dos.

C A RIjOS a . SIERCKE
Director General

(f^ CARLOS A. SIERCKE Q. Hay un sello ou** dicer 
Dirección General de Economía y Comercio.— Repúlslica á »  
Honduras.
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C E R T I F I C A C I O N C E R T I F I C A C I O N

El Infrascrito, Director General de EJconomía y Comer
cio, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION №  189b.— SECRETARIA D E  ECONO- 
h íIA .— ^Tegucigalpa, D. C., doce de enero de mil novecientos 
isetenta y dos.

V IST A : Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a la 
'Secretaría de Elconomía y Hacienda, hoy de EJconomía, el 
Abogado ISM AEL ZAPATA ROSSA, en su condición de Apo- 
tierado de AGENCIA  DETLEF PAYSEN, S. D E  R. L. con 
domicilio en Tegucigalpa, D. C., contraida a pedir se le otor
gue a su mandante Licencia como Representante exclusivo 
con Jurisdicción en todo el territorio nacional, de la Casa 
Comercial A LSEN ' sche con domicilio en Hamburgo, Alema
nia, que actúa permanentemente como Representante de 
compras o de ventas de la misma, colocando órdenes de 
compra o deventa directamente a las firmas importadoras 
o exportadoras locales sobre la base de comisión o porcen
taje de los artículos siguientes: cemento y cal hidratada.

RESULTA: Que el interesado acompañó carta con fe
cha ocho de diciembre de mil novecientos setenta, que acre
dita a Agencia Detlef Paysen, S. de R. L., como Represen
tante exclusivo de la firma Alsen’sche. El Contrato comenzó 
en mil novecientos cincuenta y uno, siendo la duración 
'indefinida.

RESULTA: Que el interesado ha acreditado su condi
ción de hondureno, acompañando los documentos que exige 
la  Ley y su Re?rlamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República, por la suma 
de Veintirínco Lempiras (L  25.00), valor del impuesto fiscal 
correspondiente.

CONvSTDFTRANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Cr^mercial. debe obtenerse en la Secretaría de Econo
mía, Ы Licencia correspondiente.

CONSIDERANDO: Que AGENCIA D E T LE F  PAYSEN, 
S. de R. L., ha acreditado ser Representante de la Casa 
Comercial A LS E N ’sche.

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todos 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para la 
obtención de la Licencia de Representante exclusivo, procede 
axceder a lo solicitado,

POR TANTO: Esta SecretarÍR de Estado, de conformi
dad con lo establecido en los Artículos 2*? y 3̂  y demás 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo 50, emi
tido el 8 de octubre de 1970.

RESUELVE:

Conceder Licencia a: AGENCIA DE?TLEF PAYSEN, 
S. de R. L., como Representante exclusivo permanente de 
compras o de ventas de la Casa Comercial A L S E N ’sche de 
los servicios o artículos que se detallan en el preámbulo de 
esta Resolución. MÁndese publicar esta Resolución en el 
X)iarío Oficial “LA  GACETA” por cuenta del interesado, y 
a la presentación del eiemplar en que se haga la  publicación 
inscríbase en el Registro oue al efecto lleva la  Dirección 
Сегргрд de Economía v Comercio, v extiéndase al interesado 
la liicencia corresnorHiente. —  NOTIPIQTTESE. —  RUBEN  
3tfONDRAGON CARRASCO, Ministro de Economía”.

Extendida en Teprucigalpa, D. C., a los veintiún días del 
mes de enero de mil novecientos setenta y dos.

CARTAS A. STKRCKE Q.
Director General

ff ̂  CARLOS A. STERCKE Q. Hay un sello oue dice: 
Direcfión General de Elconomía y Comercio.— República de 
Honduras.

El infrascrito, Director General de Economía y OotQer. 
ció, certifica la Resolución que dice:

“RESOLUCION N'í 190b.— SECRETARLA. DE EXX)Na  
MIA.— ^Tegucigalpa, D. C., doce de enero de mil novecientos 
setenta y dos.

V ISTA : Para resolver la solicitud que con fecha dieci
siete de diciembre de mil novecientos setenta, elevó a ¿  
Secretaría de Economía y Hacienda, hoy de Econcnnia el 
Abogado ISMAEL 2IAPATA ROSSA, en su condición de 
Apoderado de AGENCLA. DETLEF PAYSEN, S. de R. L. 
con domicilio en Tegucigalpa, D. С., contraída a pedir se le 
otorgue a su mandante Licencia como Representante ex
clusivo con jurisdicción en todo el territorio nacional, de к  
Casa Comercial VERICAUFSGEMEINSCHAFT DEUNTS- 
CHER KALI-WERKE, con domicilio en Alemania, que actúa 
permanentemente como Representante de compras o de 
ventas de la misma, colocando órdenes de compra o de vaita 
directamente a las firmas importadoras o exportadoras lo
cales sobre la base de comisión o porcentaje de los articuloe 
siguientes: abonos potásicos.

REISULTA: Que el interesado acompañó carta que acre
dita a Agencia Detlef Paysen, S. de R. L., como lüpreseD’ 
tante exclusivo de la Casa Comercial VERKAUPSGE* 
MEINSCHAFT DEUNTSCHER KALI-WERKE. El Contrato 
comenzó en mil novecientos cincuenta y seis, y la durad^ 
del mismo es por tiempo indefinido.

R ESULTA : Que el interesado ha acreditado su condi* 
ción de hondureno, acompañando los documentas que ex^  
la Ley y su Reglamento, que presentó recibo talonario de 
entero a la Tesorería General de la República por la вшпа 
de VEINTICINCO  LEMPIRAS (L  25.00), valor del impüee- 
to fiscal correspondiente.

CONSIDERANDO: Que para ser Representante de una 
Casa Comercial, debe obtenerse en la Secretaría de E!c(»o* 
mía, la Licencia correspondiente.

CONSIDERANDO; Que AGENCIA DETLEF PAYSEN, 
S. de R. L., ha acreditado ser Representante de la Саяа 
C o m e r c i a l  VERKAUFSGEMEINSCHABT DEUTSCHE» 
KALI-WERKE,

CONSIDERANDO: Que el interesado ha llenado todoe 
los requisitos exigidos por la Ley y su Reglamento para U 
obtención de ía Licencia de Representante exclusivo, proce- 
de acceder a lo solicitdo,

POn TANTO: Esta Secretaría de Estado, de confonni* 
dad con lo establecido en los Artículos 1’, 2̂  y З’ y donií 
disposiciones aplicables del Decreto Legislativo N’ 50, emi* 
tido el 8 de octubre de 1970.

RESUELVE:
Conceder Licencia a: AGENCIA DETLEF  

S. de R. L., como Representante exclusivo 
compras o de ventas de la Casa Comercial VERKAuBa№  
MEINSCHAFT DEUTSCHER KALI-WERKE, de loe О Т  
cios o artículos que se detallan en el preámbulo de «rtaJnW®' 
lución. Mándese publicar esta Resolución en el Diario 
“LA  GACETA”, por cuenta del interesado, y a la presenta» 
del ejemplar en que se haga la publicación,
Registro que al efecto lleva la Dirección General 
mía y Comercio, y extiéndase al interesado la 
rrespondiente.— NOTIFTQUESE. RUBEN MONDAGO« ьл 
RRASCO, Minsitro de Economía.”

Extendida en Tegucigalpa, D. C., a los veintiún 
mes de enero de mil novecientos setenta y dos.

CARLOS A. S IE R C K E , Ф» 
Director General.

( f )  CARLOS A. SIERCKE Q. Hay im seUo 0 ? » ^  
Dirección General de Economía y Comercio.—-Rep“ 
Honduras.
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DISOLUCION DE SOCIEDAD

Los suscritos: Francisco Cosenza Arévalo, Emilio Cosen- 
za Arévalo, Luis Arturo Cosenza Arévalo y Luisa Cosenza 
Arévalo, a l público hacen saber: que con f^cha primero de 
mayo del año en curso, mediante Escritura Pública autorizada 
ante los oficios del Notario Público Juan Ramón Durón М., en 
la ciudad de Puerto Cortés, departamento de Cortés, en nues
tra calidad de socios, se acordó la disolución de la sociedad 
mercantil colectiva “R. COSENZA Y  COMPAÑIA” , con domi
cilio en la expresada ciudad de Puerto Cortés, y se nombró 
como liquidador de la citada sociedad por acuerdo unánime 
de los socios, al socio don Francisco Cosenza Arévalo. Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.

Puerto Cortés, 2 de mayo de 1972 

Francisco Cosenza Arévalo Emilio Cosenza Arévalo 

Luis Arturo Cosenza Arévalo Luisa Cosenza Arévalo 

31 M. 72.

CONSTITUCION DE SOCIEDAD MERCANTIL

De conformidad con el Código de Comercio vigente, al 
público se anuncia que en Escritura Pública autorizada por 
el Notario Dionisio Matute Gutiérrez, se constituyó la sociedad 
denominada: “INDUSTRIA LAM IN AR l^  S. DE R. L.*’. Que 
tendrá por objeto la fabricación de láminas, galvanización, 
corrugación, corte, distribución y venta para la industria de 
la construcción, importación de láminas galvanizadas en rollos, 
y cualquier otra actividad relacionada con el fin principal de 
la sociedad.

LA GERENCIA

31M. 72.

CUADRO QUE DEMUESTRA LOS INGRESOS HABmOS EN 
ESTOS TALLERES TIPOGRAnCOS NAaONALES, DURANTE 
LOS MESES DE ENERO, FEBRERO, MARZO, ABRIL Y MAYO  

DE 1972, DEPOSITADOS EN LA TESORERIA GENERAL 
DE LA REPUBUCA

del 10 de enero, por la cantidad deTalonario N* 132241
N» 132821 20
N ’ 133735 , 2
N» 133849 . 4
N* 134788 , 21
№ 136770 , 21
N» 135867 , 9
N ’ 138214 . 20
N ’ 138609 , 26
№ 139773 , 18

140039 20
N“ 140454 26

9,794.50
enero, por la cantidad de 2,904.64
febrero, por la cantidad de 2,875.00
febrero, por la cantidad de 1,727.00
febrero, por la cantidad de 3,774.00
marzo, por la cantidad de 4,338.00
marzo, por la cantidad de 3,507.50
abril, por la cantidad de 5,710.00
abril, por la cantidad de 24,155.50
mayo, por la cantidad de 3,417.00
mayo, por la cantidad de 3,300.00
mayo, por la cantidad de 922.00

T O T A L  ............................................  L, 66,425.14

U e, BD G rEL A. OCHOA  
DireelOT

CANCELACION DE TITULO

El infrascrito, Sí̂ cretario del Juzgado de 
Letras de lo Civil, de esta Sección Judicial, 
a? público en general, hace saber: que en 
esta fecha ha comparecido a este Juzgado 
la señora Lucinda Vaquero Aguilar de Re
yes, en su condición de heredera ab intesta
te de Alaría Antonia Reyes, también conoci
da como Antonia Reyes, solicitando la can
celación y reposición de los títulos números 
3562, 3563 y 3564, de la Serie “A”, por 
una acción de cien lempiras, cada una, emi
tidos por la sociedad mercantil denominada 
“Compañía Azucarera Cumbagua, S. A.”, 
de este domicilio.— San Pedro Sula, 13 de 
mayo de 1972.

Bernabé Sorbo, 
Secretario.

( f )  Bernabé Sorto. Hay un дШо que 
dice: ‘‘Juzgado de Letras de lo Ci- 
vil”.— San Pedro Sula, Ckirtés.— ^Hon
duras.

29, 30 y 31 M. 72.

TITULO SUPLETORIO

La infraacrita, Secretaria por Ьду 
del Juzgado 2° de Letras, del depar
tamento de Choluteca. al público en 
general y para los efectos de ley, 
hace saber: que con fecha 1’ de mayo 
del corriente año, se presentó ante 
este Despacho, la señora María San
tiago Carrasco Martínez, mayor de 
edad, soltera, de oficios domésticos, 
originaria y vecina de la aldea de 
Santa Ana. comprensión del munici
pio de Orocuina, de «ste departamen
to de Choluteca, solicitando Título 
Supletoria del siguiente inmueble: 
“Un lote de terreno situado en el 
lugar de “El Banco” aldea de Santa 
Ana, Orocuina, bajo el Titulo de la 
“Cbnceptción”, y tiene una extensión 
superficial aproximada de seis man
zanas (no está medido), y limita 
asi: al Norte, con propiedades de Ni- 
colasa Martínez y Pedro Sánchez 
Martínez; dividida por im farallón 
natural, únicamente dos partes de 
cerco de piedra y madera, con entra
da por la parte de Nioc^asa Martínez; 
al Sur, ООП propiedad de Silvia Di
mas y Pabla Aguilera, travesía de 
piedra y farallón natui^, con servi
cio medianero; al Oriente, con propie
dad de Silvia, Eladio y Pabla Aguile
ra, travesía de los Anguilera; y, al Occi
dente, travesía de madera y farallón 
natiu^, con servicio de medianería, 
y es ti«*ra propia pam la gajiadería, 
agricultura y para árboles frutales, 
y agregando la posesión civil que ha 
e^rcidio mi antecesora, ha poseído 
dicho lote por mas de 30 años en for
ma consecutiva, pacífica, nunca inte
rrumpida, y ejercitando actos de 
dueña, sin reclamo de ninguna
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naturaleza, el lote forma un sólo 
cuerpo físico, no hay propietarios 
апехш o pre indivisos, es también de 
propiedad privada.— Y  no tengo título 
registrado por que mi antecesora no 
lo hubo.— Para acreditar los extre
mos de su solicitud, ofreció la infor
mación de los testigos: Genaro Sán
chez Majano, Juan Cacio Lagos y 
Juan Montoya, solteros, origínanos 
y residentes en San Andrés. Orocui- 
na, labradores, propietarios de'bienes 
raíces y de este vecindario.— Cholu- 
teca, 17 de mayo de 1972.

Olga Nila Rivera R.
Secretaría рк>г Ley.

( f ) Olga Nila Rivera R. Hay un sello 
que dice: “Juzgado 2"' d e Letras”. 
— Choluteca, Honduras”.

31 М.. 30 J. y 31 J. 72.

H E R E N C I A

La infrascrita, Secretaria del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público en general y para los 
efectos de lej% hace saber: que este 
Juzgado ООП fecha veinticuatro de 
mayo del corriente año, dictó sen
tencia, declarando: a los señores 
Manuel Prieto G r a n a d o s ,  Julia 
Prieto Granados de Vargas e Isa
bel Prieto G r a n a d o s ,  únicos y 
universales herederos testamentarios 
de su difunto padre Manuel Prieto 
Calvo, y les concedió la pos^ión efec
tiva de dicha herencia en todos sus 
bienes derechos y acciones.— ^Puerto 
Cortés, 25 de mayo de 1972

Angélica E. de Toro, 
Secretaria.

( f )  Angélica E. de Toro. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Le ti^ .—  
Puerto Cortés, Cortés.— Honduras” .

31 M . 72

Nota de la Administración
Los originales que se en  

vien para publicarse en 

GACETA, deben estar eeearilof 

por un solo frente y, si poñ. 

Ые fuere a máquina.

LA DIRECCION

Viene de la la página
Artículo 2"— La Creación anterior se tomará de:

INGRESOS CORRIENTES
IMPUESTOS INDIRECTOS
Impuestos y Cargos sobre Importación .................... L  300.000.00

Artículo — ^Dar cuenta al Congreso Nacional de la em isión  d e este 
Decreto.

Artículo 4*̂— El presente Decreto entrará en vigencia desde el día de 
su aprobación.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, a los veinticinco 
días del mes de abril de mil novecientos setenta y dos.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia,

Ricardo Zúniga A.

E l Secretario de Estado en el Despacho de la Presidencia de la Re- 
))ública,

Guillermo López Rodezno.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores, por 
la Ley,

Rieardo Arturo Pineda.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Denfensa Nacional y Se
guridad Pública,

Raúl Galo Soto.

L a  Secretaria de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Tula B, de Güell.

E l Secretario de Estado en el Despacho de Economía, por la Ley,

Efraín Recónco.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Hacienda y Crédito Pú
blico, por la Ley,

C. Núñez M.

E l Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Trans
porte,

Roberto Cantero R.

Eli Secretario de b^ado en los Despachos de Obras Públicas y Urba
nismo,

Jo r g e  A ugusto V alle.

E l Secretario de Elstado en los Despachos de Salud Pública y Asisten
cia Social, por Ley,

A dalid Oyuela.

E l Ebicargado de la Secretaría de Estado en los Despachos de Trabajo 
y Previsión Social.

O rlando P ineda C.

ЕЛ Secretario de BSatAdo en el Despacho de Recursos Naturales,

Edgardo Sevilla Idiáqvez.
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Viene de la la página
tarlo en forma cficicnte de acuerdo a i a
Reglamentación Interna del Hospital.

Segundo: El Trabajador conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Espe- 
píalista (Urólogo) y todo lo referente al 
mismo cuando el Hospital lo requiera. 
Conviene además en presentar al Depar
tamento de Personal para tomar posesión 
de su cargo la documentación siguiente: 
Hoja de Antecedentes, Tarjeta de Identi
dad, Tarjeta de Solvencia, Tarjeta del 
Impuesto sobre la Renta, Exámenes de 
Laboratorio y en marcar su Tarjeta de 
Control de Tiempo de conformidad al 
horario estipulado.

Tercero; La duración del presente с 
trato será de un año contado a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento de 
cualquiera de las partes contratantes o 
por entendimiento de las mismas.

Quinto: El Hospital se compromete a 
pagar al Trabajador, la cantidad de .
(L 179,00) ciento setenta y nueve lempi
ras mensuales, por los trabajos que como 
Médico Especialista preste al Hospital, ha
ciéndole las deducciones autorizadas por 
la Ley.

Sexto: El Trabajador por su parte d 
clara que está de acuerdo con el contc 
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta (̂ stc Contrato en cada una 
de sus partes.

Séptimo; El Hospital se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fe de lo 
cual se firma el presente Contrato aníe 
los testigos abajo firmantes, en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a los die* 
cisíete días del mes de enero de mil no
vecientos setenta y dos.—  (f) R. López L .

(Sello y Firma).—Misael Bueso Gómez, 
Administrador. — (Sello y firma) José 
Martínez O., Director y Testigo.— (Sello 
y firma) D. R. González P., Jefe de Per
sonal y Testigo.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ
El Secretario de Estado en los Despa- 

cboe de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo № 136

Tegucigalpa, D. С., 31 de enero de
1972.

И Presidente Constitucional de la 

República,

ACUERDA:

en todas sus partes el X^ntrato 
bterahnente dice:

(.ontrato de Trabajo PS" 21-72. — Los 
suscritos, Misael Bueso Gómez, mayor de 
edad. Bachiller en Ciencias y Letras, ca
sado y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad 17, Folio 29, Tomo 1, exten
dida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuestos Sobre la Renta Número 41950, 
Tarjeta de Impuestos Municipales Número 
2ío06, en su carácter de Administrador 
del Hospital Materno Infantil, que en lo 
 ̂ cesivo se llamará “El Hospital”, y el 

Dr. Eduardo Talavera Westin, mayor de 
edad, casado y de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad N" 6, Folio 78, Tomo 
19, con Tarjeta de Impuesto Sobre la 
lienta N" 199928, con Tarjeta de Impues
tos Municipales número 12519, y en lo su
cesivo se llamará “El Trabajador”, hemos 
convenido en celebrar como al efecto ce
lebramos el presente Contrato de Presta
ción de Servicios Profesionales, sujeto a 
las cláusulas que a continuación se deta
llan;

Primero; “El Trabajadoi”, se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital Materno Infantil, como Médi* 
со Especialista (Cirujano) para Emergen
cia sujeto a las llamadas nocturnas de ur
gencia. Y  en esta clase de Trabajos com
promete su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal para ejecutarlo en forma eficiente 
de acuerdo a la Reglamentación Interna 
del Hospital.

Segundo: "El Trabajador”, conviene en 
efectuar los trabajos como Médico Espe
cialista para Emergencia (Cirujano), su
jeto a las llamadas nocturnas de urgencia. 
Conviene además en presentar ai Depar
tamento de Personal para t omar posesión 
de su Cargo la documentación siguients; 
Hoja de antecedentes, Tarjeta de Identidad 
Tarjeta de Solvencia, Tarjeta del Impues
to Sobre la Renta, Exámenes de Laborato
rio, Número de Colegiación y en marcar 
su Tarjeta de Control de Tiempo en cada 
llamada de urgencia que se le hiciera.

Tercero: “El Trabajador”, se atiene a 
todo lo que prescribe el Reglamento del 
Hospital Materno Infantil y a recibir las 
sanciones respectivas por faltas cometidas.

Cuarto: La duración del presente Con
trato será de un año contado a partir del 
primero de enero del año en curso, pudién
dose suspender por incumplimiento de cual
quiera de las partes contratantes o por en
tendimiento de las mismas.

Quinto: “El Hospital”, se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de Tres
cientos Lempiras Mensuales, por los traba
jos que como Médica Especialista (Ciruja
no) preste al Hospital, haciéndole las de
ducciones autorizadas por la Ley.

Sexto: “E l Trabajador”, por su parte 
declara que está de acuerdo con el conte
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Séptimo; “El Hospital”, se compromete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fé de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.— Dr. Eduardo Talaye
ra Westin.— Médico Especialista.— Br. Mi
sael Bueso Gómez.—Administrador.— Dr. 
José Martínez O.—Director.—P.M . Donal- 
do González P.— Jefe de Personal.— T̂esti
go .— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario <íe Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osario C.

Acuerdo N’ 137

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice;

Contrato de Trabajo № 22-72.— L̂os sus- 
tntos, Misael Bueso G ó me z ,  Bachiller' 
en Ciencias y Letras, mayor de edad, ca
sado y de este vecindario, con Tarjeta de 
Identidad N" 17, Folio 29, Tomo I, exten- 
tendida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
Impuesto sobre Та Renta Número 41950, 
Tarjeta de Impuestos Municipales Registro 
Número 27506, en su carácter de Adminis
trador del Hospital Materno Infantil, que 
en lo sucesivo se llamará “El Hospital” y 
el Doctor Conrado Ernesto Rodríguez Or- 
tez, mayor de edad, y de este vecindario, 
casado, con Tarjeta de Identidad Número 
17, Folio 58, Tomo 19, extendida en 
Tegucigalpa, Distrito Central, con Tarjeta 
Impuesto sobre la Renta N’ 19735, Con
Tarjeta de Impuestos Municipales N’ ___
10372 y que en lo sucesivo se llamará “El 
Trabajador” hemos convenido en celebrar 
como al efecto cel̂ íbramos el presente Coa
tí ato de prestación de Servicios Profesio
nales sujeto a las cláusulas que a conti
nuación se detallan;

Primero; “E l Trabajador” se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital Materno Infantil, como Médico 
Especialista (Radiólogo) y en esta dase 
de trabajo Compromete su esfuerzo, habili
dad y capacidad normal para ejecutarlo
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en forma efideníe de acuerdo a la Regla
mentación Interna del Hospital.

Segundo: “И  Trabajador” conviene en 
î fectuar Jc»s trabajos como Médico Espe> 
cialista (Radiólogo) y todo lo referen re 
al mismo cifando el Hospital lo requiera. 
Conviene además en presentar ai Depar
tamento .de Personal para tomar posesión 
de su cargo la documentación siguiente: 
Hoja de Antecedentes, Tarjeta de Identi- 
dad. Tarjeta de Solvencia, Tarjeta del 
Impuesto sobre la Renta, Exámenes de 
Laboratorio, de Colegiación y en mar- 
car su Tarjeta de Control de Tiempo de 
conformidad al horario estipulado.

Tercero: La duración del presente Con- 
trato será de un año contado a partir dej 
primero de enero del año en curso, pu- 
diéndose suspender por íncumplimienti 
de cualquiera de las partes contratantes o 
por entendimiento de las mismas.

Cuarto: La jomada de trabajo será de 
una hora diaria comprendida de las 7 a 
la& 8 a. m.

Quinto: “El Hospital’' se compromete a 
pagar al trabajador la cantidad de .
(L 186.00) ciento ochenta y seis lempiras 
mensures, por los trabajos que como Mé
dico Especialista preste ol Hospital.

Sexto: ‘̂Eí Trabajador” se atiene en 
todo a lo que prescribe el Reglamento de! 
Hospital Materno Infantil y a recibir las 
sanciones respectivas por faltas cometidas.

Séptimo; “El Trabajador” por su parte 
declara que está de* acuerdo con el conte
nido dfí las dáusulas que anteceden y por 
íc tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Octava: ‘‘E l Hospital” se compromete a 
cumplir estríclámente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden, f ’n fe de lo 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove- 
cientos setenta y dos,— Dr. Conrado E r
nesto Rodrígue2, Médico Especialista. Br. 
Misael Bueso Gómez, Administrador. 0 r, 
José Martínez O., Director. P. M. Donaído 
González P., Jefe de Personal, Testigo.—  
Comuniqúese,

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

La Tipografía Nacional, ofre« 
ce sos servicios de Fotograba
do, a todas las Dependen^as 
CSabemameniales del Estado.

L A  D IRM CCÍON

Acuerdo N*̂  138

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

A CU ERD A :

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice;

Contrato de Trabajo N” 24-72.—Los sus
critos, Misael Hueso Gómez, mayor de 
edad. Bachiller en Ciencias y Letras, ca
sado y de este vecindario, con Tarjeta de 
/dernticíaá N<* 17, Folia 29, Tomo I, exten
dida en Santa Bárbara, con Tarjeta de 
impuestos sobre la Renta № 41950, Tar
jeta de Impuestos Municipales Registro N* 
27506, en su Carácter de Administrador 
del Hospital “Materno infantil”, que en 
lo sucesivo se llamará ‘‘E l Hospital” y la 
señorita Gertrudis Centeno Irías, mayor 
de edad, soltera, de este vecindario, con 
Tarjeta de Identidad N’ 17, Folio 60» To
mo 37, extendida en Tegucigalpa, Distrito 
Central, con Tarjeta de Impuesto Sobre la 
Renta 87356, Tarjeta de Impuestos 
Municipales de Registro 03912 y que 
en lo sucesivo se llamará “El Trabajador” 
liemos convenido en celebrar como al efec
to celfebrantos ,e l Presente Contrato de 
Prestación de Servícáos, sujeto a las cl^u 
sulas qwft a continuación se. detallan:

Primero: ‘‘E l Trabajador” se compro
mete a prestar sus servicios al Hospital 
“Materno Infantil’* como Ayudante de 
Enfermería y en esta clase de trabajo com* 
promete su esfuerzo, habilidad y capacidad 
normal para ejecutarlo en forma eficiente 
de acuerdo a la Reglamentación Interna 
del Hospital. “E l Trabajador” conviene en 
efectuar los trabajos como Ayudante de 
Enfermería y todo lo referente al mismo 
cuando el Hospital lo requiera. Conviene 
además en presentar al Departamento de 
Personal para t̂ omar posesión de su cargo 
la documentación siguiente: Hoja de An
tecedentes, Tarjeta de Identidací, Tarjeta 
de Impuesto Sobre la Renta, Exámenes de 
Laboratorio y en marcar su tarjeta de 
Control de tiempo de conformidad al ho* 
rario que le estipule la Jefe del Departa
mento de Enfermería.

Tercero; “E l Trabajador” se atiene a 
todo lo que prescribe el Reglamento del 
Hospital “Materno Infantil” y a recibir 
las sanciones respectivas por faltas comoi- 
tí das.

Cuarto: La duración del presente Con- 
trato será de once meses a partir del pri- 
mero de febrero del ano en curso, pu« 
diéndose suspender por incumplimiento de 
cualquiera de las partes contratantes o 
por entendimiento de la& mismas.

Quinto: “El Hospital’’ se compromete 
a pagar al trabajador la cantidad de 
(L  80.00) ochenta lempiras mensuales, 
por los trabajos que como Ayudante de 
Enfermería preste al Hospital, haciéndole 
las deducciones autorizadas por la Ley.

Sexto: “El Hospital” se compromete a 
dar al Trabajador la alimentación por el 
tiempo que permanezca en turno.

Séptimo: “El Trabajador” por su parte 
declara que está de acuerdo con el oonte- 
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Octavo: “El Hospital’ se compromete 
a cumplir estrictam«ite сч)п el contenido 
de las сЦиэи1а8 que anteceden. En fe de 
lo cual se firma el presente Contrato ante 
los testigos abajo firmantes en la ciudad 
de Tegucigalpa, Distrito Central, a be 
treinta y un días del mes de enero de nú! 
novecientos setenta y dos.— (i ) Certnidie 
Centeno L— Sello y firma.—M. Bueso Gó
mez, Administrador.—Sello y firma.—losi 
Martíne* O,, Director.—Sello y firma.—
D. K , Goníálei P., Jefe de Personal, Tes
tigo.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asíltencia Sociil,

C. Osorio С.

Acuerdo N" 140

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

£1 Presidente Constitucional de U 
República,

ACUERDA:

Nombrar en el Hospital Materno  ̂Ib- 
iantil, a las personas siguientes:

Señor Orodantes Peñalba Sorlo, 
cargo de Oficinista II, en sustituCíó» de 
César Augusto Perrera que renuncié * 
partir del 1̂  de enero de 1972. Prog. 1*03, 
Sub-Prog. 03, Act. Servicio de Ge»- 
pras, R. 0001, Clave del Puesto 0001» 
Código 001106, Esc. 14, sueldo muiin» 
L 200.00 mensuales.

Señorita María Elena Maradiag» 
tés, en el cargo de Oficinista Mecano|5l*í» 
í, en sustitución de la señorita Sandra ^  
Jesús Alonzo Henríquez, que fue tiad*á«' 
da a otro puesto. Prog. 1-03,
03, Act. 06, Almacén de Materia l^ ^ ^
0005, Clave Puesto 00006, Cód. 000»» 
Etc. 12, sueldo mínimo L 170.00 
les.
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Señorita llosa Francisca Suazo, en el 
cargo de Encargada de Ropería I, en sus
titución de la señora Fidelia Castro V. de 
Amador, que renunció. Prog. 1-03, Sub- 
Prog. 03, Act. 09, Departamento de Man
tenimiento, R. 0033, Qave Puesto 00062, 
Código 413010, Esc. 04, sueldo L  100.00 
mensuales, que corre^nde al 4to. paso 
btermedio de la Escala de Salarios.

Señorita Rosa Elvira Molina Gómez, en 
el cargo de Laboratorista II. Prog. 1-03, 
Sub-Prog. 03, Act, 21, Servicio de Labo
ratorio Central, R. 00004, Clave puesto
00010, Cód. 311604, Esc. 18, sueldo mí
nimo L 280.00 mensuales. Plaza vacante. 
Efectivos a partir del 1“> de febrero de! 
presente año.̂ —Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osorio С.

Acuerdo № 141

Tegucigalpa, D. С., 31 de enero de 
1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA;

Trasladar a la Srita. Sandra de Jesús 
Alonzo Henríquez, de Oficinista Mecanó
grafa I, de A\macén de Materíaies, al 
puesto de Oficinista Mecanógrafo I, del 
Almacén de Medicinas y Med. Quir. del 
Hospital Materno Infantil, en sustitución 
de Ana Joselina Rivera Garay, que renun
cio. Prog. 1-03, Sub-Prog. 03, Act. 05, 
R. 0004, Clave Puesto 00005, Código . . .  
002006, Escala 12, sueldo L  190.00, men
suales, que Corresponde al 2do. paso <fc 
la Escala de Salarios, efectivo a partir del

Para Mejor Seguridad
Haga sus publicaciones en 

ei Diario Oficial LA GACETA, 
Y procure mandar los origina
les de sus avisos con toda cía* 
ridad para evitar equivoca, 
dones.

LA DIRECCION

1" de febrero del presente año.— Comuni
qúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe D e^ - 
chos de Salud Pública y Asist«ida Social,

G, Osorio С,

Acuerdo N’ 142

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

E l Presidente Constitucional de la R^ública,

ACUERDA:

Autorizar al Señor Administrador del Hospital Matenio Infantil, 
l«re que suscriba Contratos de Prestación de Servicios Profesi(malee 
dorante el período comprendido entre el 1’  de шего al 31 de dldem- 
bie d  ̂presenteaño, con las personas siguientes:

Nombre

Honorio Qaros Fortín 
César A. Zúttiga

_______ Trabajo________ Sueldo Mensuaí

Médico Eq>ecialista...........L  300.00
Múdioo Eiq>ecíalista........... 300.00

T O T A L .....................7 L  600.00

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los De^chos de Salud РйШса
Asistencia Social,

C, Osorio С.

Acuerdo N’ 143

Tegucigalpa. D. C., 31 de enero de 
1M72.

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sue partes el Con
trato que literalmente dice;

Contrato de Trabajo N*» 23-72.—Los sus- 

« ’*08, Misael Bueso Gómez, mayor de 
edad, Bachiller en Ciencias y Letras, ca- 
Mdo y de este vecindario, con Tarjeta de 

N» 17, Folio 29, Tomo I, exten- 
da en Santa Bárbara, con Tarjeta de 

••apuesto Sobre la Renta, N<' 41590, Tar- 
í̂̂ puestos Municipales Registro . .

A carácter de Administrador
®spital Materno Infantil, que en lo 

Hospital”, y el 
0Г César Augusto Zúniga, mayor de

L "  ■ '-cindario, con Tar-
J a Identidad ,\" 25, Folio 79, Tomo 

extendida en Tegucigalpa, Distrito Cen- 
Impuesto Sobre la 

^50, con Tarjeta de Impuestos

Municipales № 00041, y que en lo sucesi
vo se llamará “El Trabajador”, hemos 
convenido en celebrar como al efecto cele
bramos el presente Contrato de Prestación 
de Servicios Profesionales sujeto a las 
cláusulas que a continuación se detallan:

Primero: “E l Trabajador”, se compro
mete a prestar sus servicios profesionales 
al Hospital Materno Infantil como Médico 
Especialista (Traumatólogo) y en est̂  cla
se de trabajo compromete su esfuerzo, 
habilidad y capacidad normal para ejecu
tarlo en forma eficiente de acuerdo a la 
Reglamentación Interna del Hospital.

Segundo: “E l Trabajador”, conviene m 
efectuar los trabajos como Médico Especia
lista (Trumatólogo) para llamadas de 
Emergencia, Conviene además en presen
tar al Departamento de Personal para to
mar posesión de su cargo la documentación 
siguiente: Hoja de Antecedentes, Tarjeta 
de Identidad, Tarjeta de Solvencia, Tarje
ta del Impuesto Sobre la Renta, Exámenes 
de Laboratorio, de Colegiación y en 
marcar su Tarjeta de Control de Tiempo, 
en cada llamada de urgencia que se le hi
ciere.

Tercero: La duración del presente Om- 
trato de Trabajo será de un año, contado 
a partir del primero de enero dd año en 
curso, pudiéndose su^ender por incum¡̂ > 
mienta o a voluntad de cualquiera de las 
partes contratantes.

Cuarto; “El Hospital”, se compromete a 
pagar al Trabajador la cantidad de . . . .  
(L  300.00) trescientos lempiras mensuales 
por los trabajos que como Médico Espe
cialista (Traumatólogo) preste al Hoi^ital.

Quinto: “El Trabajador”, por sn parte 
declara que está de acuerdo con d conte
nido de las cláusulas que anteceden y por 
lo tanto acepta este Contrato en cada una 
de sus partes.

Sexto: “El Hospital”, se cómpromtete a 
cumplir estrictamente con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fe de lo 
Cual se firma el presente Contrato antes los 
testigos abajo firmantes, en la ciudad de 
Tegucigalpa, D. C., a los diecisiete días del 
mes de enero de míl novecientos setenta y 
dos.—f) C. A. Zúniga, Médico Epecialista 
—Sello y Firma M. Bueso Gómez, Admi
nistrador.— Sello y Firma, José Martin ex
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O.—n¡rector. Testigo.—Sello y Firnia Dr. 
üon;tález, Jefe de Personal, Testigo.— Co
muniqúese.

RAMON E. CRUZ

Ы Secretario de Estado en los Despa* 
choe de Salud Pública y Asistencia Social,

C. Osorio С.

Acuerdo N’ 144

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

E l Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes, el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato de Trabajo N’ 19-72.—Los sus
critos Misael Bueso Gómez, mayor de edad. 
Bachiller en Ciencias y Letras, casado y 
de este vecindario. Con Tarjeta de Iden
tidad N’ 17, Folio 29, Tomo I, extendida 
en Santa Bárbara, con Tarjeta de Im 
puesto Sobre la Renta N” 41950, Tarjeta 
de Impuestos Municipales Registro N" 
27506, en su carácter de Administrador 
del HoqMtal Materno Infantil, que en lo 
sucesivo se lamará “El Hospital” y el Dr. 
Honorio Claros Fortín, mayor de edad, 
casado y de esle vecindario, con Tarjeta 
de Identidad 28, Folio 190, Tomo 5, 
extendida en Tegucigalpa  ̂ Distrito Central, 
Tarjeta de Impuesto Sobre la Renta N*’ 
13330, Tarjeta de Impuestos Municipales 
07830 y que en lo sucesivo se llamará “E! 
Trabajador”, bemoe convenido en celebrar 
oomo al efecto celebramos d {Hresente Con
trato de Pjrestación de Servicioe Profesio
nales, sujeto a las cláusulas que a ornti- 
nuadón se detallan:

Primero: *‘E1 Trabajador** ж compro
mete a prestar sus «ervicioe Profesionales 
al Ho^kal Materno Infantil como Médico 
Espedalieto (Traumatólogo) y en lesto 
ь\л»е de trabajo сош ргот^ sa esluerzd, 
habilidad y capacidad normal para eje
cutarlo en forma eficiente de acuerdo a 
la Reglamentación Interna dd Ho^ital.

Segundo: E l Trabajador con̂ âfife ¡eh 
prestar sus servicios ccono Mediíbó Espe
cialista (Traumatólogo), para llamadas 
de Emergencia sujeto a las llamadas de 
urgencia. Conviene además en presentar 
al Departamento de Personal para tomar 
poee^ón de su cargo la documentación si
guiente; Hoja de Antecedentes, Tarjeta 
de Identidad, Tarjeta de Solvencia, Tar
jeta de Impuesto Sobre la Renta, 'Exáme
nes de Laboratorio, Número de Colegia
ción y en marcar su Tarjeta de Contná 
de Tiempo en cada llamada *de urgencia 
que se le hiciov.

Tercero: La duración del presente Con
trato será de un año contado, a partir del 
primero de enero del año en curso, pu
diéndose suspender por incumplimiento o 
a voluntad de Cualquiera de las partes 
contratantes.

Cuarto: “El Hospital” se compromete a 
pagar al trabajador la cantidad de . . . .  
(L  300.00) trescientos lempiras mensua
les, por los trabajos que como Médico 
Especialista (Traumatólogo) preste al Hos
pital.

Quinto: E l Trabajador por su parte de 
clara que está de acuerdo con el contenido 
de las dáusulas que anteceden y por lo 
tanto acepta este Contrato en cada una de 
sus partes.

Sexto: El Hospital se compromete a 
cunrplir estrictamente Con el contenido de 
las cláusulas que anteceden. En fe de !o 
cual se firma el presente Contrato ante los 
testigos abajo firmantes en la ciudad de 
Tegucigalpa, Distrito Central, a los dieci
siete días del mes de enero de mil nove
cientos setenta y dos.— (f) H. Claros For
tín, Médico Especialista.—Sello y firma. 
— M, Bueso Gómez, Administrador.— Sello 
y firma,— José Martínez O., Director, Tes
tigo.— Sello y firma.— D, R. González P., 
Testigo.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

C, Osorio С.

Acuerdo N’ 145

Tegucigalpa, D. C., 31 de enero de 1972.

£3 Presidente Constitadoml la 
Repúidioa,

ACUERDA!

Canchar el AcUe)*do ^  hombií^iento 
4e Susana Rosales SántKez, icomO Auxiliar 
de Enfermería II, én él Hospital Materno 
Infantil. Píog. 1-03, Sub'ÍProg- 03, Act. 
13, Seí̂ í̂ciO de Lactantes, Reng. 0004, N’ 
de Empleado Ó093l2, Qave Puesto 00017, 
Cód. Clase 251110, Esc. 11, sueldo men
sual de L  155.00. Efectivo a partir deJ 7 
de diciembre de 1971.

RAMON E . CRUZ

И  Secretario de Estado en los Despa
chos de Saliid 'Pública y Asistencia Social,

*‘C. ^Osorio с.

Acuerdo N'’ 116

Tegucigalpa, D. C.. Я1 de enero de 1972^

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Efectuar las acciones de personal en rf 
Servicio Distrital N'̂  3. Título 4>09. Ramo 
de Salud Pública. Subcentro de Sal^ Je- 
El Progreso, dependiente de la Dirección 
General de Salud Pública, tie las penonas 
siguientes:

10—Cancelar a partir del 3 l de didein- 
bre de 1971, el nombramiento del señor 
José Antonio Bonilla O., como Conductor 
de Automóviles I, por haber aband(mado
su puesto. Prog. 1-03, Act. 03, Cód.........
8950)0, N" de Escala 07, sueldo a deven- 
gar L 150.00 mensuales, que corresponde 
al 4to. Paso de la Escala <le Salarios, P. 
№ 006217, R. 0033; v.

2”—Nombrar al señor Oscar Rolando 
Velásquez Leiva, como Conductor de Au
tomóviles I del Subcentro de Salud de El 
Progreso, Prog. 1-03, Act. Act. 03, Cód. 
895010, N̂  de Escala 07, sueldo a deven
gar L  150.00 que corresponde al 4to. Paso 
de la Escala de Salarios P. 006217, R. 
003Я, Clave Puesto 00036. Efecrivo a 
partir del 1̂  de febrero del presente año. 
—Comuniqúese.

RAMON E. Ш т

E l Secretario de Estado en loe Des|ie' 
cho6 de Salud Pública y Asistencia Sedal,

C, Osario C,

Acuerdo N’ 147

Teguctga^ D. C., 31 de eneiw <k ff72.

El Presidente Constitucional de U 
Н̂ Ш1са̂

ACUERDA:

Efectuar las acciones de personé M ^  
Servicio Distríta! 3. Título 4rG9. Лийо 
de Salud Pública, Puesto de S^ d  ^  
Potrerillos, Cortés, dependiente de la Di' 
rección General de Salud Pública, de be 
personas siguientes:

l"—Cancelar el nombramiento teiupo*̂  
de la señorita Maira Elisa Hembwí®' 
ч!опю Auxiliar de Enfennería П» 
ber finalizado su contrato de trabaja ^
31 de diciembre de 1971. Prog. 1-0̂ ^
05, Cód. 251110, m  de Escala 11, «*** 
mensu^ de L  165.00, P. 006253» 
■0008.

2’—Cancelar Ы nombramiento ^  ^ *  
ñorita María Erlinda Barahona, qei**  ̂
Ыа solicitado permiso* por 10 mee»
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goce de sueldo, camo Auxiliar de Eníer* 
mería II, por baber interpuesto su renun
cia. Prog. 1-03, Act. 05, Cód. 251110, 
it  Kecala 11/ sueldo mensual de L  165.00 
p. 006253, E. 0008. Efectivos a partir 
(У 31 de diciembre de 1971; y,

3?__Nombrar a la señorita Thirsa Noc-
TOÍ Oto Escobar, Auxiliar de Enfermería
II. Prog. i'03. Act. 05, Cód. 251110, 
de Escala 11, sueldo mínímo L  155.00 
mensuales, P. N*? 006253, R. 0008. Efec- 
tívo a partir del 1- de febrero del presente 
año.—“Cwnuníquese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa- 
dkoe de Salud Pública y Asistencia Social,

G. Osoño C.

Acuerdo N’ 148

Tegucigalpa, D. C., 7 de marzo de 1972.

И Presidente Constitucicmal de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus parte  ̂ el Contrato 
ûe literalmente dice:

€(Hitrato N’ 1>72.—Los suscritos, P. M. 
Joan Alberto Martínez F., mayor de edad, 
casado y de este vecindario, quien actúa 
«I carácter de Administrador del Hospi
tal General y Asilo de Inválidos, con 
Tarjeta de Identidad N’ 3, Folio 149, 
Tomo 8, extendida en Tegucigalpa, D. C., 
<Jííe en adelante se llamará El Hospital, 
d îdamente autorizado mediante Acuerdo 
del Poder Ejecutivo N'̂  17, de fecha 25 de 
enero del presente año y la señora Marina 
Rivera de Moran, mayor de edad, casada 
y de este vecindario, con Tarjeta de íden- 
tiáed 10, Folio 152, Tomo I, exten
dida en la ciudad de Choluteca, que en lo 
«ocesivo se llamará El Trabajador, han 
co»fMido en celebrar, cómo al efecto ce
lebran el siguiente Contrato Individual de 
Trabajo.

Primero: El Trabajador se compromete 
* prestar sus servicios Profesionales al 
Hospital General y Asilo de Inválidos 
««o AuxUiar de Contabilidad en el Depar
tamento de Contabilidad y en esta clase de 
'Mbajo compromete su esfuerzo y capací- 

normal de trabajo aceptando cual- 
Ч ̂  ̂ г с tro trabajo similar o del mismo 
S* ro cuando así lo dispasiera el Hospi- 

s)ei¡ t>n- j cuaiul,) n > se vanen sustan- 
mentr las condiciones de trabajo y 

posee Jas aptitudes, cuali- 
fon^ ^^^®c**nientos para ejecutarlos en

Segundo: E l Trabajador, conviene en 
trabajar horas extraordinarias en loe días 
feriados y de descanso, únicamente cuando 
el caso sea requerido.

Tercero: La duración del presente Con
trato será de 12 meses contados a partir 
del t ’ de enero al 31 de diciembre del 
presente año, pudiendo suspenderse de 
conformidad con el Código de Trabajo. 
La duración de la jomada de Trabajo será 
de ocho (8) horas diarias o 40 horas se
manales, distribuidas en la siguiente for
ma: 8:00 a.m. a 12:00 m. y 2:00 рш.

Cuarto: El Trabajador tendrá como día 
dr descanso semanal el que le indicara su 
inmediato superior.

Quinto; El Hospital se compromete a 
pagar como retribución por los servicios 
que preste E l Trabajador^ la cantidad de 
L  240.00 {doscientos cuarenta lempiras 
exactos) mensuales, cuyo valor se tomará 
del Fondo Rotatorio del Hospital General 
y Asilo de Inválidos.

Sexto: El Trabajador por su parte de
clara que está de acuerdo ccm el contenido 
de las cláusulas que anteceden y que por 
tal razón acepta este Contrato en todas 
y cada una de sus partes. En fe de lo cual 
firman el presente Contrato por cuadni- 
plicado ante los testigos abajo firmantes, 
en la ciudad de Tegucigalpa, D. C., a los 
un día del mes de enero de mil novecien
tos setenta y dos.— (f y sello.—Juan Al
berto Martínez F., Administrador.— (f).—  
P. M. Marina Rivera de Morán. —  (f) 
Anarda de González, Testigo. Diego Me- 
jía, Testigo.— Comuniqúese.

RAMON E, CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Píiblica y Asistencia Social,

O. Osorio с.

Acuerdo № 149

Tegucigalpa, D. C-, 7 de юагю de 1972.

E l Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes el Contrato 
que literalmente dice:

Contrato 2-72.—Los suscritos.; P . M. 
Juan Alberto Martínez F ., mayor de edad, 
casado y de este vecindario, quien actúa 
en Carácter de Administrador del Hospital 
General y Asilo de Inválidos, con Tarjeta 
de Identidad 3, Folio 149, Tomo 8, 
extendida en Tegucigalpa, D. C., que en 
adelante se llamará El Hospital, debida
mente autorizado uiediante Acuerdo d̂ l 
Poder Ejecutivo N<> 32, de fecha 25 de

enero del presente año y la .-«пога María 
Daisy Lagos Valladares, mayor de edad, 
soliera v de este vecindario con Tarrjeta 
de Identidad № 24, Folio 39, Twno 25, 
extendida en Tegucigalpa, que en lo suce
sivo se llamará E l Trabajador, han con
venido en celebrar como al efecto celebran 
el siguiente Contrato IncUviduel de Tra
bajo.

Primero: El Trabajador se compfXKnete 
a prestar sus servicios Profesioi^ee al 
Hoepital General y Asilo de inváÜdoe cc- 
mo Auxiliar de Contabilidíid en d  Dq»r- 
tamento de Contabilidad y en esta dUne de 
trabajo compromete sus esfuerzos y сц>а- 
cidad normal de trabajo aceptando cual
quier otro trabajo similar o dd mismo 
género cuando así lo dispusiera El H o s 
tal, siempre y cuando no se varíen snbstan- 
cialmente las condiciones de trabajo y 
garantice que p>osee aptitudes, cualidades 
y conocimientos para ejecutarlos en ioirma 
eficiente.

Segundo; El Trabajador conviene «i 
trabajar horas extraordinarias en los días 
feriados y de descanso, tínicamente coan<fo 
el Caso sea requerido.

Tercero: La duración del presante Con
trato será de 12 meses contadoe & paHir 
del 1° de enero al 31 de dtctemlm del 
presente año, pudiendo suspoidene o ter
minarse de conformidad con el Código del 
Trabajo. La duración de la de
trabajo será de ocho (8) horas diarias o 
40 horas semanales, distribuidas «n la ^  
guíente forma: 8:00 a.m. a 12:00 ю. y 
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Quinto: E l H<«pital se compr<Minete a 
pagar como retriburaón por los aennáoe 
que preste E l Trabajador, la cantidad de 
L  240.00 (doscientos cuarenta len^){ras 
exactos) mensuales, cuyo valor fle tmavá 
del Fondo Rotatorio del Hospital General 
y Asilo de Inválidos.

Sexto: El Trabajador por su p «te. de
clara que está de acuerdo con el cimteaklo 
de las cláusulas que anteceden y que por 
tal acepta este Contrato en todaa y . cada 
una de sus partes. En fe de lo cual &лшш 
el presente Contrato por cuadrupliaido 
ante los testigos abajo firmantes, en la 
ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central» 
a los un día del raes de enero de nul nove
cientos sienta y dos.— (Firma y ai^o) 
P. M. Juan Alberto Martínez F ., Admbiie- 
trador.— (f) M. Daisy Lagos V. —̂  f l)  
Anarda de González, Testigo,— (f) Diego 
Mejía, Testigo.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de Estado en loe Despa
chos di! Salud Pública y AsisterMsia Social,

Certós? A. Pítiedm.

Procesamiento Técnico Documental Digital 
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Acuerdo N" L50

Tegucigalpa, D. C , 7 de marzo de 1972.

E l Presidente Constitucíonaí de U 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partee el Contrato 
que literalmente diCe;

Omtrato de Trabajo № 3-72.—  Los sus
critos, P . M. Juan Alberto Martínez, ma
yor áe edad, casado y de este vecindario, 
quien actúa en su carácter de Administra
dor del Hospital General y Asilo de Invá
lidos, con Tarjeta de Identidad N’ 3, Folio 
149, Tomo 8, expedida en Tegucigalpa,
D . C., que en adelante se llamará El 
Hoepitai, debidamente autorizado mediante 
Acuerdo del Poder Ejecutivo N’ 33 de 
fecha 31 de enero de 1972, y el Dr. Jorge 
Durón García, mayor de edad, casado y 
de este vecindario, con Tarjeta de Identi
dad 6, Folio 94, Tomo lí l ,  extendida 
en Tegucigalpa, D. C., que en lo sucesivo 
se llamará El Trabajador, han ccmvenido 
en celebrar como al efecto celebran el 
siguiente Contrato Individual de trabajo.

pTiBieTo: E l Trabajador se compromete 
a prestar sus eervicioe profesionales al 
Ho^ital Genera! y Asilo de Inválick» co
mo Médico Fleiátra de la S«la de Polio- 
mielitis y en esta clase de trabajo compro
mete MI eafnerto y capá№idad потам! de 
tr^Mjo aceitando cualquier otro trdbajo 
aisnUr o dd mismo género esando «rf lo 
die|MMÍera El Hospital, пешрте y cuando 
no w  varíen substandaUnente lae otmdi' 
CMMft de trabajo y garantice que poeee 
aprtiBdes, cualidades y oonocimentoe para 
e)ecutarioe en forma eficiente.

E l Trabajador conviene en 
trabajar horas extniordiiiarias en los días 
fena<ioa y de descanso, únicamente cuando 
el caso sea requerido.

Tercero: La duración del presente Con
trato será de 12 meses, contados a partir 
d<d 1 de enero al 31 de diciembre del 
presente або, pudiéndose suspender o ter
minarse de conformidad con el Codigo 
de Trabajo. La duración de la jomada de 
trabajo será de el tiempo necesario que 
dure el trabajo diario.

Cuarto: Eí Trabajador tendrá como día 
d« descanso semanal el que le indique su 
inmediato superior.

Quinto: El Hospital se compromete a 
pagar como retribución por loe servicios 
que preste E l Trabajador la cantidad de 
ib  500.ÍX)) quinientos lempiras mensua
les cuyo valor se tomará de) Fondo Espe
cia] para la Sala de Pofiomietttíe dd 
Ho^ttal General y Asilo de Inválidos,

í«uministratJo por el Patronato Nacioflal de 
Ja Infancia.

Sexto: El Trabajador por sú parte de
clara que fítá de acuerdo con el contenido 
de las cláu!>ulas que anteceden y que por 
lo tal acepta este Contrato en todas y 
cada una de sus partes. En fe de Jo cual 
firman el presente Contrato por cuadru
plicado ante los testigos abajo firmantes, 
en la ciudad de Tegucigalpa, Distrito 
Central, a los un días del mes de enero de 
mil novecientos setenta y dos.— Firma y 
sello.— P. M. Juan Alberto Martínez.—  
Dr. Jorge Durón García.— f) Diego Mejía 
Andino, Tê stigo,—{) Anarda de Gonzá
lez, Testigo.— Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

E l Secretario de Estado en los Despa
chos de Salud Pública y Asistencia Social,

Carlos A. Pineda.

NOTA: A los suscríptores d| 
LA GACSTA, se les hace sabet- 
que tres meses después no 
admiten reclamos.

LA DIRECaON

Acuerdo N'f 152

Tegucig^pa, D. C., 7 de marco de 1972.

£1 Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar en todas sue partes el Contrato 
que literalmente dice:

Ccmtrato N’ 11-72.—Los suscritos P. M. 
Juan Alberto Martínez, mayor de edad, 
casado y de este vecindario, quien actúa 
en su carácter de Administrador del Hos
pital General y Asiío de Inválidos, con 
Tarjeta de Identidad N’ 3, Folio 140, 
Tomo 8, expedida en Tegucigalpa, D. C-, 
que en adelante se llamará E l Hospital, 
debidamente autorizado mediante Acuerdo 
del Poder EjecutÍTO № 33' de fecha 31 de 
enero de 1972, y la señora Gladia Bonilla 
Rt^dán de Cema, mayor de edad, casada 
y de este vecindario  ̂ con Tarjeta de Iden
tidad N’ 5, Folio 10, Tomo 43, expedida 
en Tegucigalpa, D. C., que en lo sucesivo 
se Uaniará E l Trabajador, han convenido 
en celebrar como al efecto celebran el si
guiente Contrato Individual de Trabajo.

Prim ero: E í Trabajador se compromete 
a prestar sus servidos personales al Hos
pital General y Asilo de Inválidos, como 
Auxiliar de Enfermería I I  de la Sala de 
Poliomiditis, y en esta dase de trabajo 
compromete su esfuerzo y capacidad nor
mal de trabajo, aceptando cualquier otro 
trabajo sim ilar o del mismo género cuando 
así lo di^u&iera E l Hospital, siempre y 
cuando no se varíen substancialmente las 
oondiccmes de trabajo y garantice que po
see las aptitudes, cualidades y conoci
mientos para ejecutarlos en forma efi
ciente.

Segundo ‘'El 1 rabajador'’ conviene ea 
trabajar horas extraordinarias en los díâ i 
feriados y de descanso, únicamente cuan
do d  caso sea requerido.

lercero: La duración del presente Con
trato será de 12 meses contados, a partir 
del 1 de enero al <31 de diciembre M  
presente año, pudiéndosi* modificar o ler. 
mielitis del Hospital General y Asilo de 
IVabajo, La duración de Ja jomada de 
trabajo será de 8 horas diarias o 56 horas 
Semanales distribuidas en la siguiente for
ma: Según el turno de trabajo que le in
dicare la Supervisión General de Enfer- 
mena.

Cuarto; El Trabajador tendrá оиоо 
día de descanso semanal el que le indicare 
su inmediato superior.

Quinto: El Hospital se compromele z 
pagar como retribución por los servjcicie 
que preste el Trabajador la cantidad de 
L 155.00 (ciento cincuenta y cinco le»* 
piras) mensuales, cuyo valor se tomará 
del Fondo Especial para la Sala de Pofio- 
melitis del Hospital General y Astb d» 
Inválidos, suministrado por el Patroneo 
Nacional de la Infancia.

Sexto: El Trabajador por so pittte de
clara que está de acuerdo «m e{ овМшмЬ 
de una de sus partes. En fe de lo cual finma 
de las dáusulas que anteceden y qM per 
tal acepta este Contrato en todas y cada 
una de sus partes. En fe de lo cual fifinen 
eí presente Contrato por cuadnqíkiA  
ante los testigos, abajo firmantes ««lá de- 
dad de Tegucigalpa, Distrito Centrd, i  I» 
un día del mee de enero de mil ne»ed>e- 
tos setenta y dos. Sello y firma J. A  Mw- 
tínez, f ) Gladie Bonilla de Cema. f) 0**0» 
Mejía Andino testigo, f ) Anarda de Geo- 
záles testigo.—Comuniqúese.

RAMON E. CRUZ

El Secretario de lEstado en loe 
chos de Salud Pública y Asisten<áa SodA

Curios A.
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UDI-DEGT-UNAH 

Derechos reservados


	Decreto No.11
	Acuerdo No.135
	Certificación de Resolución No.155
	Certificación de Resolución No.187b
	Certificación de Resolución No.189b
	Certificación de Resolución No.190b
	Acuerdo No.136
	Acuerdo No.137
	Acuerdo No.138
	Acuerdo No.140
	Acuerdo No.141
	Acuerdo No.142
	Acuerdo No.143
	Acuerdo No.144
	Acuerdo No.145
	Acuerdo No.146
	Acuerdo No.147
	Acuerdo No.148
	Acuerdo No.149
	Acuerdo No.150
	Acuerdo No.152



